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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

dn)lnistrad<5n. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Sábado 6 de Junio de 1959 
Núm. 127 

No ste publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

Advertencias.—-1.a Los señores Alcaldes y Secretarios miinicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada núméro de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Hrecios.^SUSCRIPCIONES.-—a) "Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares7 de cada número, y 60 pesetas anuales por cada" ejemplar-más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer senáestre. . : 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesétas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, tOO pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

lleiMlii i 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito n ú m . 40 de E. y 
15.327 de R. de DOS M I L DOSCIEN-
Ut> pesetas, constituido por D . Fer-
Jfíjo García del Valle el día 13 de 
Aonl de 1954, se previene a la perso
na en cuyo poder se halle, lo presen-
en.en ^ Delegación de Hacienda, 

intervención, quedando dicho res-
suardo sin valor n i efecto alguno 
SSC?rridos sean dí>s meses 
en i n Publ icación de este anuncio 
acn!1/0/eíl'n Oficial del Estado, de 
tionií L c ^ n lo dispuesto en el ar-
NoviL,? ^ R e § ^ e n t o de 19 de noviembre de 1929. 
leaad^20 ?Te Mayo de 1959.-E1 De-

gado de Hacienda, Máx imo Sanz. 
N ú m . 664—57,75 ptas. 

ielatara Pública! 
la pronBda ie Leán 

D a ANUNCIO O F I C I A L 

ciíJo de rCft0 Urbaneja Dehago, veci-
^ata CPH,680?' solicita au tor izac ión 
^ 6 0 a n3^ ia ca"etera C 635 de 

Oviedo. K m . 12, H m . 1, con 

una tube r í a destinada a c o n d u c c i ó n 
de aguas sobrantes désde su casa al 
r ío Pedroya. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se creaja perjudicados con la 
pet ic ión puedan píeseí i tár sus recia 
maciones dentro del plazo de qu in 
ce (15) días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Acebedo, ú n i c o t é rmi 
no donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que es tará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León . 25 de Mayo de 1959. - E l 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán . 
2141 N ú m . 661-63,00 ptas. 

Distrito Minero de Leán 
O P O S I C I O N 

, A N U N C I O S 
Por reso luc ión de esta Jefatura de 

Minas de 2 de Junio de 1959, ha sido 
desestimada la oposic ión presentada 
por D, Vicente Ugidos Gutiérrez, al 
permiso de invest igación de hierro 
«Benigna», n ú m , 12^928, solicitada 
por D , Antonio F e r n á n d e z García , 
acordando que con t inúe la tramita
c ión normal de dicho expédieñte , 
sin perjuicio de que en el momento 
oportuno pueda acordarse la impo
sición de las condiciones especiales 
que pudieran juzgarse necesarias. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento para el Rég imen de la 
Miner ía , advirtiendo que contra d i 
cha resoluc ión cabe recurso ante la 
Direcc ión General de Minas y Com
bustibles en el plazo de quince dias 
hábi les , a part ir de la fecha de esta 
pub l i cac ión . 

León , 2 de Junio de 1959 —El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2208 

0 0 
Por resoluc ión de esta Jefatura de 

Minas de 2 de Junio de 1959, ha sido 
desestimada la oposic ión presentada 
por D, Vicente Ugidos Gutiérrez, a l 
permiso de invest igación de hierro 
«Pro longac ión Astorgana de Wag-
tier», n ú m . 12.324, solicitado por 
D . Antonio F e r n á n d e z García , acor
dando que c o n t i n ú e la t r ami t ac ión 
normal de dicho expediente, sin per
j u i c i o de que en el momento oportu
no pueda acordarse la impos ic ión de 
las condiciones especiales que pu
dieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Miner a, advirtiendo que contra d i 
cha resolución cabe recurso ante la 
Di recc ión General de Minas y Com
bustibles en el plazo de quince d ías 
hábi les , a partir de la fecha de esta 
pub l icac ión . 

León, 2 de Junio de 1959.—El I n 
geniero JeferManuel Sobrino. 2209 
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Aaminislración mugicig 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de subasta . — E n eiecn 

de acuerdo tomado por el Píen 
este Excmo, Ayuntamierfío, seanv¿e 

na-
municipal , sito en la calle de Lan(^la 

cia subasta púb l i ca para la enaitpUl1' 
ción de un solar, de pertenenc 

de esta ciudad, contiguo a la Igi-if ' 
de Santa Nonia, de una sunerfW 
de 309,71 metros cuadrados, con S 
tipo de l ic i tación de 619.420 péselas 

E l plazo de l ic i tación es de veinte 
d ías hábi les , a partir del siguiente al 
de publ icac ión en el Boletín Oficial 
del Estado del anuncio d é l a subásta
la garan t ía provisional exigible para 
tomar parte en la misma, será 
de 13.582.60 pesetas. 

Las proposiciones, reintegradas 
debidamente, con arreglo a la Ley 
del Timbre, y coa el sello munici
pal, se p r e sen t a r án en la Secretaría 
de este Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado de Fomento), dentro del 
plazo expresado, durante horas de 
oficina, y la apertura de los pliegos 
t end rá lugar en el despacho de la 
Alcaldía de esta Consistorial, alas 
trece horas del primer día siguiente 
háb i l al en que expire dicho plazo, 
ante la Mesa de subasta. 

E l pago del precio en que se acuer
de adjudicar el solar, se efectuará 
dentro de los diez días siguientes al 
de notificación del acuerdo de adju 
d icac ión definitiva. 
* E l plano, con el pliego de condi
ciones económico-administrat ivas, y 
d e m á s documentos del expediente, 
se hallan de manifiesto, durante el 
plazo de l ici tación, para su examen 
durante las horas de oficina, en el 
expresado Negociado de Fomento, 

E l modelo de proposición es como 
sigue: 

Don . . . . , vecino de con do
mic i l io en . . , . , calle de . . . . » nU' 
mero , enterado del pliego de 
condiciones de la subasta anunciada 
por el E x c m o . Ayuntamiento de 
León en el Boletín Oficial del Estado, 
relativo a la enajenación de un soUr 
de 309,71 metros cuadrados, sit0 
en la calle de Lanc ia , lindante 
con la Iglesia de Santa Nonia, se 
compromete y obliga a adquir ir^ 
con sujeción al pliego indicado-
la cantidad, que ofrece, de . • • • 
setas (en letra). 

León. . . . . d e . . . . de 1959. 

pe 

- E l 
(Firma) 

León , a 23 de Mayo de l ^ 9 
Alcalde, José M . Llamazares. 
2195 N ú m . 658.-168.0° P1^ 



Agantamiento de 
los Barrios de Luna 

ANUNCIO DE SUBASTA 
rumplimient0 « lo acordado 

ifl Corporación, se anupcia la 
PorNatación, mediante subasta, de 
c0 hras de acondicionamiento de 
laS da v local para el Centro tele-
víV1>o de esta localidad, con suje-
^ ai nrovecto hecho por la Com 
^ T e l e f ó n i c a . . ^ , . 
P FI niazo de la ejecución de la obra 

pí de un mes, contado a partir de 
ffadiudicación definitiva. E l precio 
fno de licitación a la baia de las 
hras comPretldi{ías en tal subasta 

« e! de 25.000 pesetas y el plazo para 
la nreseníación de proposiciones será 
i l de 20 días hábiles , a partir del si-
uniente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

^L^celebrac ión de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de presentación de proposicio
nes, estando presidida la Mesa por 
el Sr. Alcalde o Teniente Alcalde y 
e\ Secretario de la Corporac ión , que 
dará fe del. acto. - . 

La fianza provisional para tomar 
parte será de 1.000 pesetas y la defi
nitiva el 6 por 100 de la adjudica
ción. 

Durante el plazo de l i c i t a c ión y 
horas de oficina, p o d r á n examinar 
el proyecto y pliego de condiciones 
que regulan la subasta así como 
cuarhos antecedentes les interese co
nocer con relación a la misma. 

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi-
«atario. 

Las proposiciones, fechadas y fir
madas por el licitador y debidamen
te reintegradas, se a jus ta rán al si
guiente 

M O D E L O 
m?' 'A'""* V E ^ N O DE » ENTE' 
¡•aao del proyecto. Memoria y presu
puesto así como d e m á s condicio
nes para la subasta anunciada por 
« Ayuntamiento de Los Barrios de 
una para la ejecución de las obras 
e acondicionamiento de vivienda 

a r f r 0 telefónico» se compromete 
los arlas con estricta sujeción a 
Car,.^Presados documentos por la 
^ n idad de pesetas con 
^ m o s (en letra) 

(Fecha y firma del licitador.) 
de inl Jarrios de Luna, 27 de Mayo 
dez — E1 Alcalde, José F e r n á n -
2l80 xT, 

Num. 655.-168,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Co fBer.cíanos del P á r a m o 

^ Q t o iCCÍOnadas por este Ayonta-
^ nronas,ctlentas del presupuesto, 

^íond y de caudales» co
lentes al ejercicio de 1958, 

puedan de manifiesto al públ ico , dor D. Alfredo Stampa Braun y de-
juntamente con sus justificantes, fendidos por el Letrado D, Fortunato 
por espacio de quince días , en la Crespo Cedrún y de otra como de-
Secretar ía municipal , durante cuyo mandado apelado por D. Pedro Cue-
plazo y ocho días más , p o d r á n ser ; lias Folgueral, mayor de edad, casa-
examinadas, y formularse contra las ] do, empleado y vecino de Fuentes-
mismas cuantos reparos y reclama- nuevas, que no ha comparecido ante 
clones se estimen convenientes, | este Tr ibuna l Superior en el presente 

Lo que se hace púb l ico , de confor- ? recurso por lo que en cuanto al mis^ 
midad a lo dispuesto en el art. 790 mos se han entendido las actuacio-
del texto refundido de la vigente Ley nes con los Estrados del Tr ibuna l , 
de Régimen Local. sobre i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y per-

Bercianos del P á r a m o , 30 de Mayo, juicios por muerte de un hi jo de los-
de 1959.—El Alcalde, Eut imio Ro- actores. 
dríguez, 2192] Parte dispositiva,—Fallamos: Que 

f con revocac ión de la sentencia ape
lada, debemos declarar y declara-

1 mos haber lugar á la demanda 
! entablada por D. Raúl Mateo Rodr í -
Iguez y su esposa D.a Alic ia Carballo 
Gancedo, contra D . Pedro Cuellas 
Folgueral, sobre i n d e m n i z a c i ó n de 
d a ñ o s y perjuicios por fallecimiento 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Carneros-Sopeña 
Cumpliendo el acuerdo de está 

Junta Vecinal, se anuncia a pública 
subasta ¡a obra de reforma y redara- j d í f hij^'d^ a ^ S l S s ^ R S ú í T ¿ ¡ n í ¿ í 

a que cion de la Iglesia parroquial, bajo er c o n a e ¿ a n d o ^ demandado 
tipo de ciento setenta y « m e o m i l j satisfaga a los actores ia cantidad"de 
pesetas, admi t i éndose durante los; Veinte m i l pesetas por tal concepto, 
I f ^ L ^ l ^ I8' Ífi-A*!68^ \y sin haeer especial condena de cos

tas en ninguna de las instancias.* el siguiente de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el • BOLETÍN OFICIAL 
7de,Ia provincia, los pliegos con ofer
tas, que h a b r á n de presentarse al 
señor Presidente de la Junta men
cionada, en cuyo poder se encuen
tran los pliegos de condiciones téc
nicas y económico-admin i s t r a t ivas , 
p r eced iéndose a su apertura púb l i ca 
a las doce horas del domingo si
guiente al en qué se cumplan .los 
veinte d ías citados. 

Sopeña - Carneros, a 16 de Mayo 
de 1959. E l Presidente, Santiago 
Prieto. 
2193 N ú m . 657.-60,40 ptas. 

AiiiisímÉ de justicia 
m m m TERRITORIAL DE VÍLLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 191 
de 1958 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a once de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. 

La Sala de lo c iv i l de la Excelent í -
ma Audiencia Terr i tor ial de Valla
do l id ha visto en grado de apelac ión 
los autos de mayor c u a n t í a seguidos 
ante el Juzgado de 1.a instancia de 
Ponferrada entre partes, de una y 
como demandantes - apelantes por 
D . Raúl Mateo Rodríguez, calderero, 
y D.a Al ic ia Carballo Gancedo, espo 
sa del anterior, mayores de edad y 
vecinos de Compostilla, que han es
tado representados por el Procura-

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio M . del Fraile.—^José 
de Castro.-Gregorio Díez-Canseco.— 
José de Castro.—Valeriano Valiente. 
—•Rubricados. ^ 4 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que. tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a quince de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y nueve.—Luis 
Delgado. 

! 2175 N ú m . 663.—183.75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo y Mon-
fort. Magistrado-Juez de primera 
instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de que se h a r á 
mér i to , son del siguiente tenor l i te
ra l : 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León , 
a veintiocho de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y nueve; vistos por 
el Sr. D . Luis González-Quevedo y 
Monfort, Magistrado Juez de pr ime
ra instancia del n ú m e r o uno de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuan t í a , promovidos a ins
tancia de ((Industrias Vigonz, S. A,», 
entidad domicil iada en esta capital, 
representada por el Procurador don 
F r o i l á n Gordo y defendida por el 
Letrado D. Elias Zalbidea, contra 
D . Constantino Alonso Diez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 



de Bimenes, declarado en rebeldía , 
sobre pago de 16.405,75 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de «Indus t r ias 

"Vigonz, S A.», contra D. Constanti
no Alonso Diez, debo condenar y 
condeno a dicho demandado a que 
abone a la Entidad actora la suma 
reclamada, importante die^z y seis 
m i l cuatrocientas cinco pesetas con 
setenta y1 cinco cént imos , con m á s 
los intereses legales de expresada 
cantidad a razón del i por 100 anual 
desde la fecha de la p resen tac ión de 
la demanda en este Juzgado; todo 
ello sin hacer expiesa condena de \ 
costas a ninguna de las partes. Así ; 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, | 
mando y firmo.—Luis González Que-
vedo.—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación a l | 
demandado rebelde, se expide este 
edicto en la ciudad de León, a diez y 
seis de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—Luis González Que-
vedo.—El Secretario, F . Goy. 
2173 N ú m . 653.-139,15 ptas. 

ante este Juzgado a alegar lo que a 
su derecho convenga. 

En Astorga a veinticinco de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve .—Ramón Redondo. —El Secreta-
r io , Angel Cruz. 
2020 N ú m . 662, -139,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
dê  Astorga 

Don R a m ó n Redondo Arabz, Juez de 
Primera Instancia de Astorga y su 
Part ido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
promovido por D,a Vicenta Gonzá
lez González, asistida de su esposó 
D . Vicente González de la Cruz, ve
cinos de esta ciudad, sobre inmat r i -
cu l ac ión de las siguientes fincas: 

«Una casa, sita en esta ciudad, en 
su calle del J a r d í n , seña lada con el 
n ú m e r o dos. Linda: a la derecha en 
trando, Bajada del Postigo, por don
de mide diez metros; a la izquierda 
entrando, cása de la promotora del 
expediente, s eña l ada con el n ú m e r o 
cuatro, por donde mide otros diez 
metros; espalda, casa de D,a Ramona 
González González, por- donde mide 
catorce metros, y frente, calle de su 
s i tuación, por donde mide catorce 
metros de fachada.» 

«Otra casa, sita en esta ciudad, en 
su calle del J a r d í n , señalada con el 
n ú m e r o cuatro. Linda: a la derecha 
entrando, casa de la promotora del 
expediente, seña lada con el n ú m e r o 
dos, por donde mide diez metros; a 
la izquierda entrando, casa de d o ñ a 
Ramona González González, por 
donde mide otros diez metros; a la 
espalda, con casa de D.a Ramona 
González González, por donde mide 
trece metros con sesenta cent ímet ros , 
y frente, calle de su s i tuación, por 
donde mide trece metros con sesenta 
cen t ímet ros de fachada .» 

Y por providencia de esta fecha 
tengo acordado citar por medio del 
presente a las personas ignoradas a 
quienes puedan perjudicar las ins
cripciones solicitadas, para que den
tro de los diez días siguientes a su 
pub l i cac ión , p u e d a n comparecer 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución de 
la sentencia firme recaída en los au
tos de proceso c iv i l de cognición se
guido en este Juzgado con el n ú m e r o 
168-58, a nombre de D. Blas Barrio 
González, contra D. J u l i á n García 
Giganto, sobre r ec l amac ión de canti
dad, he acordado sacar a primera y 
públ ica subasta, conforme a lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 1.488 de la 
Ley de Enjuiciamienio Civi l y con 
arreglo al tipo de tasación que se ex
presa, los bienes embargados al de
mandado, q$ie a con t i nuac ión se re
lacionan: 

1. Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local de negocio, 
sito en el bajo de la casa n ú m . 28 de 
la Avenida de José Antonio Pr imo 
de Rivera, de esta ciudad, en el que 
el demandado tiene instalado el «Bar 
Leonés». Tasadas en veinte m i l pese
tas.—El adjudicario deberá contraer 
el compromiso de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de un a ñ o , y destinarlo,, durante 
ese tiempo, por lo menos, a l negocio 
de la misma clase que el que actual
mente lo dedica el arrendatario, con
forme determina el n ú m . 2 del art ícu
lo 33 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos vigente. Este local tiene 
asignada una renta de 275 pesetas 
mensuales. 

2. Una cafetera exprés eléctrica, 
de un brazo, marca «Minibar» A-101. 
Tasada en cuatro m i l pesetas. 

3. Una batidora eléctr ica, Tasada 
en quinientas pesetas. 

4. Una nevera para hielo, marca 
«Actava», de tipo mediano. Tasada 
en seiscientas pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día veintisiete de Junio p róx imo , a 
las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Los que deseen tomar parte 
en la l ic i tación d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l ico al efecto, 
el diez por ciento efectivo del tipo 
de tasación de los bienes objeto de 
subasta. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo de tasación. 

3. a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder un tercero. 

Ponferrada, 25 ie Mayo de 1959.— 
E l Juez Municipal , Paciano Barrio.— 
E l Secretario, L . Alvarez. 
2221 N ú m . 669.—102.40 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de proceso ei^, 

cognic ión que se siguen en esta1] ^ 
gado por don Daniel Andrés F Q2-
Abogado, en nombre y r e p r S * » 
cion de don Hipólito del r ^ 
Rodríguez, mayor de edad c a í ? 1 
labrador y vecino de Villares rtp n * 
bigo, contra la herencia yacent 
herederos desconocidos de don P ^ 
cisco Alvarez Pérez, vecino ou/?11.* 
de Villares de Orbigo, sobre reelam 6 
ción de dos m i l pesetas. El señí' 
Juez Comarcal de esta Villa, en n 
videncia de este día, ha acordatfñ 
por medio del presente emplazar 
dichos demandados para que en el 
improrrogable plazo de seis dial 
contesten a la demanda; apercibién 
doles que de no hacerlo se seguirá 
el ju ic io en su rebeldía y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y previniéndoles que las. 
copias de la demanda y documentos 
a c o m p a ñ a d o s a la misma, se hallan 
á su disposición en esta Secretaria. 

Benavides de Orbigo a veintitrés 
de Mayo de m i l ñovecientos cincuen
ta y nueve. -r-El Secretario, Nicolás 
Mar t ínez . 
2174 - N ú m . 665.-^46.25 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 131.741 d é la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de ŝte 
anuhcio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de las mismas, quedando anuladas 
las primeras. 
2177 ' N ú m . 659.-28,90 ptas. 

ComiioíM de Reíanles 
del RleéoÉevo de Carrizo 

Se convoca a todos los usuarios de 
agua por la presa indicada a JuDJ» 
general ordinaria, que se 
en el sitio de costumbre el día 14 Q 
Junio p róx imo y hora de las doc^t r 
su m a ñ a n a , con objeto de tra s 
cuanto determina el art. 50 de 
Ordenanzas por que se rige. 

De no reunirse n ú m e r o suficieesta 
de hec tá reas representadas f11, gar 
primera convocatoria, tendrá i & 
en segunda el día 28 del mismo ^ 
en el mismo local y k j ^ i a s mí5' 
doce, conforme el art. 52 de 1» 
mas. CQ El 

Carrizo, 23 de Mayo de l9oy ^ 
Presidente, Claudio Martínez. 
2153 N ú m . 660.-49,90 P 

I m p . de la Dipu tac ión Provm4 


